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ACTUALIZACIÓN (II)
LEY Y REGLAMENTO 

DE EXTRANJERÍA
3ª EDICIÓN 2002

Por LEY ORGÁNICA 11/2003, DE 29 DE SEPTIEMBRE, DE MEDIDAS CON-
CRETAS EN MATERIA DE SEGURIDAD CIUDADANA, VIOLENCIA
DOMÉSTICA E INTEGRACIÓN SOCIAL DE LOS EXTRANJEROS, se mo-
difica la LEY ORGÁNICA 4/2000, DE 11 DE ENERO, SOBRE DERECHOS Y
LIBERTADES DE LOS EXTRANJEROS EN ESPAÑA Y SU INTEGRACIÓN
SOCIAL, en los siguientes términos:

Uno. El apartado 4 del artículo 57 tendrá la siguiente redacción:

«4. La expulsión conllevará, en todo caso, la extinción de cualquier autorización para
permanecer en España, así como el archivo de cualquier procedimiento que tuviera por
objeto la autorización para residir o trabajar en España del extranjero expulsado.»

Dos. El apartado 7 del artículo 57 tendrá la siguiente redacción:

«7. a) Cuando el extranjero se encuentre procesado o inculpado en un procedimiento
judicial por delito o falta para el que la ley prevea una pena privativa de libertad inferior
a seis años o una pena de distinta naturaleza, y conste este hecho acreditado en el ex-
pediente administrativo de expulsión, la autoridad gubernativa someterá al juez que,
previa audiencia del Ministerio Fiscal, autorice, en el plazo más breve posible y en todo
caso no superior a tres días, su expulsión, salvo que, de forma motivada, aprecie la exis-
tencia de circunstancias excepcionales que justifiquen su denegación.

En el caso de que el extranjero se encuentre sujeto a varios procesos penales tramita-
dos en diversos juzgados, y consten estos hechos acreditados en el expediente adminis-
trativo de expulsión, la autoridad gubernativa instará de todos ellos la autorización a
que se refiere el párrafo anterior.

b) No obstante lo señalado en el párrafo a) anterior, el juez podrá autorizar, a instan-
cias del interesado y previa audiencia del Ministerio Fiscal, la salida del extranjero del te-
rritorio español en la forma que determina la Ley de Enjuiciamiento Criminal.
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c) No serán de aplicación las previsiones contenidas en los párrafos anteriores cuan-
do se trate de delitos tipificados en los artículos 312, 318 bis, 515.6ª, 517 y 518 del Códi-
go Penal.»

Tres. El apartado 1 del artículo 61 queda redactado como sigue:

«1. Desde el momento en que se incoe un procedimiento sancionador en el que pue-
da proponerse la expulsión, el instructor, a fin de asegurar la resolución final que pudie-
ra recaer, podrá adoptar alguna de las siguientes medidas cautelares:

a) Presentación periódica ante las autoridades competentes.
b) Residencia obligatoria en determinado lugar.
c) Retirada del pasaporte o documento acreditativo de su nacionalidad, previa entre-

ga al interesado del resguardo acreditativo de tal medida.
d) Detención cautelar, por la autoridad gubernativa o sus agentes, por un período

máximo de 72 horas previas a la solicitud de internamiento.
En cualquier otro supuesto de detención, la puesta a disposición judicial se producirá

en un plazo no superior a 72 horas.
e) Internamiento preventivo, previa autorización judicial en los centros de interna-

miento.»

Cuatro. El apartado 1 del artículo 62 tendrá la siguiente redacción:

«1. Incoado el expediente por las causas comprendidas en los párrafos a) y b) del
apartado 1 del artículo 54, así como a), d) y f) del artículo 53, en el que pueda proponer-
se la sanción de expulsión del territorio español, el instructor podrá solicitar al juez de
instrucción competente que disponga su ingreso en un centro de internamiento en tan-
to se realiza la tramitación del expediente sancionador, sin que sea necesario que haya
recaído resolución de expulsión.

El juez, previa audiencia del interesado, resolverá mediante auto motivado, atendi-
das las circunstancias concurrentes y, en especial, el hecho de que carezca de domicilio
o de documentación, así como la existencia de condena o sanciones administrativas
previas y de otros procesos penales o procedimientos administrativos sancionadores
pendientes.»


